
Las principales autoridades
del Ministerio de Educación
(Mineduc) acudieron al Congre-
so ayer para presentar la partida
presupuestaria de la cartera pa-
ra 2026. 

No obstante, ninguno de los
representantes se acercó a la sala
de la Cámara de Diputados du-
rante la tarde, cuando el proyec-
to para posponer el alza de pun-
tajes para estudiar Pedagogía se
encontraba en tabla con suma
urgencia. Como ha ocurrido sie-
te veces, la propuesta de ley es-
tuvo en la fila para ser votada,
pero ni siquiera se discutió.

Esa votación está en contra
del reloj, puesto que las univer-
sidades tuvieron que informar
el 25 de septiembre la oferta
académica y requisitos para
2026, que implican un alza de
más de 100 puntos en el míni-
mo de presentación (mínimo
626 puntos PAES). Lo anterior
podría provocar que las matrí-
culas caigan en cerca de 30%,
según el Demre.

La diputada Mónica Arce
(Ind.-DC), presidenta de la co-
misión de Educación, dice que

“sería ideal que este proyecto
llegara prontamente de vuelta a
la comisión y sacarlo antes del
presupuesto”, pero remarca
que “es una gestión que es res-
ponsabilidad del Ejecutivo para
que efectivamente la iniciativa
se pueda discutir en sala”.

En tanto, el sena-
dor Gustavo San-
hueza (UDI), quien
preside la comi-
sión homónima en
la Cámara Alta, ex-
plica que, ante el
d é f i c i t d o c e n t e
proyectado, “se
necesita actuar con
urgencia”, y que “vemos con
preocupación que el Ejecutivo
no le ha dado la urgencia necesa-
ria a este proyecto y esto podría
significar un retraso importante
en poder legislar al respecto”.

Rectores en vilo

El rector de la U. de Valparaí-
so y presidente del CUECh, Os-
valdo Corrales, indica que “si no
se modifica la ley en materia de
requisitos de acceso a Pedago-
gía, es prácticamente seguro que
en muchas regiones esto se va a

traducir en el cierre de carreras y
en la imposibilidad de formar
profesores y, por supuesto, en
un descenso muy drástico de la
cantidad de jóvenes que van a
ingresar a estudiar”.

Asimismo, puntualiza que la
indefinición en estas fechas

“genera incerti-
dumbre en el sis-
tema”, y que “he-
mos pedido que se
modifique, que se
le dé urgencia, pe-
ro desafortunada-
m e n t e e l t e m a
permanece sin re-
solver y el efecto

que puede tener sobre la forma-
ción pedagógica en Chile es
muy grave”.

Juan Yuz, presidente de la red
G9 y rector de la U. Federico
Santa María, señala que “ya se
tuvo que publicar la oferta de
Pedagogía, con asterisco. Y para
quienes tal vez estaban pensan-
do en estudiar Pedagogía, este
es un desincentivo, yo creo que
hay un daño ya hecho”.

Agrega, que prorrogar el alza
de puntajes vía ley de reajuste al
sector público, como ya ocurrió
el año pasado, es una opción,

pero recuerda que la última vez
“quedó bien claro que iba a ser
la última vez que se iba a hacer
vía administrativa”.

Solange Tenorio, rectora de la
U. Metropolitana de Ciencias de
la Educación, manifiesta que
“es una muy mala señal que no
se legisle y no se logre aprobar
este proyecto de ley, que, si no
se aprobara, para nosotros sería
muy preocupante”.

“Vamos a tener 
un respaldo”

El subsecretario de Educa-
ción Superior, Víctor Orellana,
indica respecto a los plazos que
“creo que vamos a tener un res-
paldo en la idea de legislar por-
que hemos conversado con par-
lamentarios y parlamentarias,
hemos abierto distintos diálo-
gos y hemos llegado a compro-
meter modificaciones al proyec-
to. Así que creo que esto debería
ser una buena noticia para el sis-
tema. Creo que vamos a lograr
poder llevar una situación que
lamentablemente desde el año
2021 se ha ido posponiendo su
entrada en régimen, a una solu-
ción definitiva”.

Proyecto estuvo ayer una vez más en tabla, y no logró ser votado:

Por séptima vez, Pedagogía debe
esperar, a pesar de que tiempo para
cambiar requisitos de ingreso se agota

MACARENA CERDA

La iniciativa busca prorrogar el alza de puntajes que ya fue comunicada para la
admisión 2026. Rectores advierten graves repercusiones de no modificarse.

DISCUSIÓN.— Ayer se priorizaron los proyectos para introducir la calificación
jurídica de “ausente por desaparición forzada”, y otro sobre marina mercante.
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Estuvo entre los

proyectos a votar en
julio; luego, dos veces en
agosto; tres veces más
en septiembre, y ayer.

“Asumo mi imprudencia y
creo que por ella he sido sancio-
nada. Me sancionaron con cua-
tro meses de suspensión, con la
mitad de la remuneración. Llevo
nueve meses suspendida”, reco-
nocía la exministra de la Corte de
Apelaciones de Santiago Veróni-
ca Sabaj, en entrevista con “El
Mercurio” el fin de semana, res-
pecto de sus chats con el aboga-
do Luis Hermosilla, imputado
en el caso Audio. Aunque, insis-
tió, no actuó de manera “dolosa”
o “delictual”.

El Pleno de la Corte Suprema
decidió destituir a Sabaj hace casi
un mes, tras un proceso de remo-
ción en su contra, por una serie de
conductas como sugerir “a un
abogado de la plaza la estrategia
procesal a emplear”; traspasar
“información referida a la su-
puesta tendencia política de mi-
nistros y abogados integrantes
previo a la resolución de un asun-
to”, y vulnerar “la obligación de
privacidad de los acuerdos adop-
tados”, de acuerdo al veredicto.

Y ayer la exmagistrada se “ju-
gó” su última oportunidad para
revertir su remoción. Se trata de
un recurso de reposición que, pa-
sado el mediodía, ingresaron sus
abogados Isidro Solís y Alejan-
dro Usen.

“La ministra Sabaj ya fue casti-
gada en un procedimiento admi-
nistrativo disciplinario”, se lee en
una de las 27 páginas del docu-
mento. Se le suspendió e impuso
el goce de medio sueldo, tras la
resolución dictaminada por sus
pares de la Corte de Apelaciones
capitalina, una vez culminado el
sumario. Por eso, su defensa, re-
cuerda en el texto, “nuestra re-
presentada alegó infracción al
principio non bis idem, ya que los
mismos hechos que fueron mate-
ria de un proceso disciplinario
son el antecedente inmediato y
único del cuaderno de remoción
que se tramita”. Es decir, acusa
ser juzgada dos veces por los mis-
mos hechos.

n El voto disidente en la
sentencia que se pide revisar

La alegación de Sabaj se man-
tiene, dice el recurso, ya que “la
consecuencia de la suma puniti-
va, es decir, el castigo disciplina-
rio, ya firme, más la sanción de
remoción que se pretende impo-
ner mediante este procedimien-
to, desborda todos los paráme-
tros de la proporcionalidad de la
pena”. Así, profundiza que “la

proporcionalidad que se alega es
la relación de equivalencia entre
magnitudes, es decir, la correla-
ción entre la gravedad de la falta
y la severidad de la pena”. Por
eso, se plantea que “hay un noto-
rio desajuste entre las faltas co-
metidas y la máxima pena que se
pretende aplicar”.

También, que “el voto disi-
dente en la sentencia que se pide
revisar señala, de modo correc-
to, en su considerando inicial,
que la remoción de la ministra
Sabaj ‘no se debe seguir automá-
ticamente de la sola conducta
claramente inapropiada, sino ra-
cionalmente y, en tal sentido, es
bueno poner énfasis en el princi-
pio de proporcionalidad’”.

Sobre el fondo de las acusacio-
nes en su contra, la defensa de la

exjueza asegura que esta “nunca
integró sala en que se revisara una
causa en que compareciera perso-
nalmente el abogado Luis Hermo-
silla Osorio”. Incluso, asegura que
“cualquier afirmación o informa-
ción en este sentido es falsa”.

Respecto de otro de los hechos
atribuidos a la exmagistrada, se
sostiene que “la ministra Sabaj
nunca redactó un recurso de pro-
tección o amparo que fuese pre-
sentado a alguna de las cortes de
apelaciones del país en que tuvie-
re interés el signado profesional
u otro”.

En cuanto a la vinculación con
Hermosilla y la ayuda que habría
recibido por parte de él, cuando
este era asesor del Ministerio del
Interior, para favorecer su nom-
bramiento en el tribunal de alza-

da, el escrito explica que Sabaj
“juró como ministra de la Corte
de Apelaciones de Santiago el 4
de mayo de 2020 y desde ese mes
no tuvo mayor contacto con el se-
ñor Hermosilla hasta julio de
2021, derivando la gran mayoría
de las conversaciones a esferas
personales, en que él además se
mostraba muy preocupado por
su hija y por ella, por lo que se for-
mó una relación de confianza. El
conocimiento en persona se pro-
dujo recién el año 2022”. 

Asimismo, los abogados afir-
man que la jueza “no efectuó peti-
ción de ningún tipo al señor Her-
mosilla u otra sobre su nombra-
miento, ni se ofreció a cambio de
ello prestación o lealtad alguna”.

La mayoría de estos temas ya
habían sido abordados durante

el proceso, pero ahora existía un
nuevo antecedente, que se sumó
a sus argumentos, el caso de
quien fuera su par, el ministro
Antonio Ulloa, indagado tam-
bién internamente por sus chats
con el penalista.

n “Cuál es la distinción razo-
nable” en uno y otro caso

En la página 20 del recurso, se
aborda la situación del juez, quien
a pesar de pertenecer a la misma
corte que Sabaj y haber sido su-
mariado y sometido
a un cuaderno de re-
moción, no fue re-
movido de sus fun-
ciones. La semana
pasada la Suprema
lo mantuvo en su
cargo. “Con fecha
30 de septiembre de
2025, vale decir,
transcurridos apenas 20 días del
veredicto dado a conocer contra la
ministra Sabaj, y el mismo día que
se notifica la sentencia contra
nuestra representada se conoció
la decisión del Tribunal Pleno, en

otro cuaderno de remoción. La
decisión: no remover”, se consig-
na en el recurso, cuestionándose:
“Qué hay de diferente, cuál es la
distinción razonable que justifica
remover a una jueza y no remover
a un juez”.

Además, se enumeran otros ca-
sos catalogados como graves, que
aunque no identifican con nom-
bres, son conocidos por la opinión
pública. Refieren, por ejemplo, el
caso de un juez de Rancagua
“acusado de acoso laboral y acoso

sexual, y acreditados
los hechos, no fue re-
movido de su cargo,
sino trasladado”. 

Además, se pre-
gunta la defensa
“por qué hay al me-
nos dos casos, de
jueces en el cargo de
ministros de corte

(en los que) aun cuando se esta-
bleció su mal comportamiento,
fueron trasladados a otra corte”
y no removidos. Uno, de Santia-
go a Rancagua y otro de Santia-
go a Copiapó.

Defensa concretó presentación ayer para que Pleno de la Corte Suprema reconsidere su decisión

Desproporción en su sanción y dudas por
permanencia de juez Ulloa: las claves de
último recurso de la exministra Sabaj

EDUARDO CANDIA

Alega, además, que se la ha castigado doblemente, con la suspensión y goce de medio sueldo por cuatro
meses —aunque ya suma nueve— y, a su vez, con la expulsión del Poder Judicial. 

REMOCIÓN .—La exministra Verónica Sabaj fue destituida por la Corte Suprema el pasado 10 de septiembre. 

“A la ministra Sabaj se la remueve, existiendo
precedentes anteriores y posteriores, uno muy
reciente, de situaciones similares o tal vez
superiores, y resulta que, en estos casos, no se
dio lugar a la sanción de remoción”.

EXTRACTOS DE RECURSO DE REPOSICIÓN DE 
REMOVIDA MINISTRA VERÓNICA SABAJ

“La consecuencia de la suma punitiva, es
decir, el castigo disciplinario, ya firme, más la
sanción de remoción que se pretende imponer
(...), desborda todos los parámetros de la
proporcionalidad de la pena”.

QUORUM
El Pleno de la Corte

Suprema revisaría ayer
el recurso, pero se

postergó su examen por
falta de quorum.
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La cuarta subcomisión mixta de Presu-
puestos sesionó ayer para analizar la ejecu-
ción del actual erario de educación, y revisar
el proyecto para el próximo año. Esta está
presidida por el senador José Miguel Insulza
(PS), e integrada por los senadores José
García Ruminot (RN) y Ximena Órdenes
(Ind.-PPD), y los diputados Boris Barrera
(PC), Ricardo Cifuentes (Ind.-DC), Miguel

Mellado (RN) y Juan Santana (PS).
Fueron 25 los compromisos que el Mine-

duc acordó para este año, pero aún restan
ocho por cumplirse. Con todo, el ministro
Nicolás Cataldo (PC) adelantó que hay dos
iniciativas que se encuentran en diseño, y que
deberían ingresar pronto al Congreso, para
cumplir con lo acordado: Se trata del pro-
yecto de mejora a los CFT estatales, y uno de

bonificación a los asistentes de educación.
Sin embargo, fue la propuesta presu-

puestaria la que dejó a varios parlamenta-
rios dudosos. Provoste (DC) indicó que “nos
preocupa que tengamos menos recursos
para la educación inicial y para los progra-
mas de apoyo escolar de la Junaeb. Tendrá
impacto en el desafío de mejorar la calidad
educacional”.

Presupuesto 2026 del Mineduc enfrenta reparos de
parlamentarios por recortes en educación inicial y apoyo escolar
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